
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA LEY N° 18.483, QUE ESTABLECE NUEVO RÉGIMEN LEGAL PARA LA
INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, EN MATERIA DE IMPORTACIÓN DE TROLEBUSES USADOS

(BOLETÍN Nº 9.484-15)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA HONORABLE
CÁMARA DE DIPUTADOS

TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN
PARTICULAR POR LA COMISIÓN

LEY Nº 18.483, DE 28-12-1985, ESTABLECE
NUEVO REGIMEN LEGAL PARA LA INDUSTRIA

AUTOMOTRIZ.

Artículo 21.- A contar de la fecha de publicación de
esta ley, sólo podrán importarse vehículos sin uso.

Lo  dispuesto  en  este  artículo  no  se  aplicará  a  las
ambulancias,  coches  celulares,  coches  mortuorios,
coches bombas, coches escalas, coches barredores,
regadores y análogos para el aseo de vías públicas,
coches quitanieves,  coches de riego,  coches grúas,
coches  proyectores,  coches  talleres,  coches
hormigoneros, coches radiológicos, coches blindados
para el transporte de valores, coches para el arreglo
de averías, vehículos casa-rodante, vehículos para el
transporte  fuera  de  carretera  y  otros  vehículos
análogos  para  usos  especiales,  distintos  del
transporte propiamente dicho. Tampoco se aplicará a
aquellos vehículos que puedan importarse al amparo
de los regímenes aduaneros especiales de la Sección
0 del Arancel Aduanero, ni a aquellos que gocen de
exención  total  o  parcial  de  derechos  y  demás
gravámenes de importación.

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Agréganse en el artículo 21 de la ley
Nº 18.483 los siguientes incisos tercero y cuarto:

“Lo dispuesto en el inciso primero no se aplicará a los
vehículos  usados  con  capacidad  superior  a  18
asientos,  incluido  el  del  conductor,  de  tracción
eléctrica, denominados comúnmente “trolebuses”. Son
trolebuses los definidos en el artículo 201 del decreto

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Agréganse en el artículo 21 de la ley
Nº 18.483 los siguientes incisos tercero y cuarto:

“Lo dispuesto en el inciso primero no se aplicará a los
vehículos  usados  con  capacidad  superior  a  18
asientos,  incluido  el  del  conductor,  de  tracción
eléctrica, denominados comúnmente “trolebuses”. Son
trolebuses los definidos en el artículo 20 del decreto

1 Decreto Nº 212, artículo 20°: Los servicios de transporte público remunerado de pasajeros podrán prestarse con buses, trolebuses, minibuses y automóviles de alquiler. Con los últimos podrán prestarse las modalidades de
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Nº  212,  de  1992,  del  Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones.

Tampoco  se  aplicará  a  los  vehículos  antiguos  o
históricos, usados, de cincuenta años o más, en los
términos y conforme a las exigencias dispuestas en el
Título XIX2 de la ley N° 18.290, de Tránsito, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el
decreto con fuerza de ley N° 1, de 2009, del Ministerio
de Transporte y Telecomunicaciones y del Ministerio
de  Justicia.  Estos  vehículos  sólo  podrán  ser
importados  una  vez  que  hayan  cumplido  las
exigencias  indicadas,  con excepción  de lo  señalado
en el  artículo  2203 de  la  citada  ley,  lo  cual  sí  será
aplicable para efectos de la circulación del vehículo.”.”.

Nº  212,  de  1992,  del  Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones.

Tampoco  se  aplicará  a  los  vehículos  antiguos  o
históricos, usados, de cincuenta años o más, en los
términos y conforme a las exigencias dispuestas en el
Título XIX de la ley N° 18.290, de Tránsito, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el
decreto con fuerza de ley N° 1, de 2009, del Ministerio
de Transporte y Telecomunicaciones y del Ministerio
de  Justicia.  Estos  vehículos  sólo  podrán  ser
importados  una  vez  que  hayan  cumplido  las
exigencias  indicadas,  con excepción  de lo  señalado
en  el  artículo  220  de  la  citada  ley,  lo  cual  sí  será
aplicable  para  efectos  de  la  circulación  del
vehículo.”.”.

servicio de taxi básico, de taxi colectivo y de taxi de turismo. Los taxis básicos y de turismo sólo podrán inscribirse como servicios urbanos de transporte público de pasajeros, sin perjuicio que puedan transportar ocasionalmente
pasajeros fuera de la zona urbana.
Buses son vehículos de 18 o más asientos, incluido el del conductor, propulsados generalmente mediante motor de combustión interna. Para los efectos de este reglamento, los taxibuses que se encuentran inscritos en el Registro
Nacional a la fecha del presente decreto, se entenderán comprendidos en la denominación de buses.
Trolebuses son vehículos de 18 o más asientos, propulsados generalmente mediante motor eléctrico, alimentado de energía a través de línea aérea.
Minibuses son vehículos de 12 a 17 asientos, incluido el del conductor.
Automóviles de alquiler (taxis) son vehículos con dos hileras de asientos destinados públicamente al transporte de personas.
No obstante lo señalado anteriormente, los vehículos hechizos a que se refiere el artículo 43° de la ley 18.290 no podrán, por razones de seguridad, destinarse a la prestación de servicios públicos de transporte de pasajeros.
2 Ley de Tránsito. Título XIX “De los vehículos considerados como antiguos o históricos”.
Artículo 218.- Se considerarán como vehículos motorizados antiguos o históricos todos aquellos que sean reconocidos como tales por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, en virtud de encontrarse debidamente
conservados o restaurados a su condición original y tener cuarenta o más años de antigüedad. Con todo, podrán obtener dicha declaración los vehículos que, no obstante ser de construcción posterior, revistan un singular interés
técnico o histórico.
Artículo 219.- Una institución privada y sin fines de lucro, que tenga dentro de sus objetivos fomentar la conservación de vehículos antiguos o históricos, podrá ser designada por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones
para, previa inspección, informar sobre la procedencia de otorgar el reconocimiento a que alude el artículo anterior.
3 Ley de Tránsito, artículo 220.- Los vehículos motorizados antiguos o históricos deberán cumplir las normas especiales de emisión y estarán afectos a las restricciones de circulación que determine el reglamento. El Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones les otorgará un certificado de revisión técnica y un distintivo especial, sin los cuales no podrán transitar.
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